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Novena Sesión (Síntesis)
El caso de Guantánamo y Derechos Humanos 

Introducción

Los atentados del 11 Septiembre de 2001 contra las Torres Gemelas en Nueva York y al 
Pentágono en Washington,  dieron a la administración del  presidente Gorge W. Bush el 
mejor pretexto de iniciar  su llamada “guerra contra el terrorismo” a nivel  internacional. 
Poco después de 11 septiembre, dos países islámicos se convirtieron en blancos militares de 
Estados Unidos, primero Afganistán y después Irak.1

El  nombre  de  Guantánamo  se  convirtió  a  una  noticia  mundial  cuando  los  primeros 
prisioneros  de   varias  nacionalidades  (42  países),  capturados  por  fuerzas  militares 
norteamericanas en Afganistán  (invadido y ocupado militarmente por Estados Unidos)  e 
Irak, llegaron en aviones a la Base Naval de  Guantánamo en el territorio cubano. En el mes 
de febrero de 2002 fueron perseguidos por el mundo entero y luego secuestrados hasta en 
los países aliados europeos como España, Italia y Suecia. Los prisioneros fueron vestidos 
con ropas raras en color naranja fuerte y encadenados. La base se veía como un campo de 
concentración de la  Segunda Guerra Mundial.2

Guantánamo la ocupación ilegal del territorio cubano

Estados Unidos declaró la guerra a España en 1898 cuando ya las fuerzas independistas 
cubanas con 30 000 hombres,  habían vencido al  ejercito colonial  español  con 300 000 
soldados.  Estados Unidos aprovechó esta oportunidad histórica para realizar sus planes 
anexionistas sobre la Isla caribeña. El presidente norteamericano, William McKinley, envío 
tropas norteamericanas a Cuba para “ayudar” supuestamente a independistas cubanas.

En  realidad  Estados  Unidos  invadió  y  ocupó  Cuba  militarmente  bajo  el  gobernador, 
Leonard Wood, durante 1900-1902 y así aseguró la ocupación ilegal sobre una parte del 
territorio cubano, es decir, Guantánamo. Allí construyó una base naval. El Congreso de 
Estados Unidos votó  en 1901 una   enmienda, a través del senador norteamericano Orville 
S.  Platt,  (la  Enmienda  Platt)  quien  propuso  en  la   “Constitución”  cubana,  prohibir  al 
gobierno cubano llevar a cabo tratados internacionales sin el permiso norteamericano. El 
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pueblo cubano rechazó fuertemente los planes anexionista de Estados Unidos. Fue en 1903 
a través de las cláusulas de la Enmienda Platt, cuando entró en vigor la instalación de la 
Base Naval norteamericana en Cuba. El presidente norteamericano, Theodore  Roosevelt, 
retiró las tropas norteamericanas de Cuba, pero garcías a la Enmienda Platt, Estados Unidos 
pudo intervenir militarmente a Cuba varias veces. Fue  así  como se justificó la ocupación 
de Guantánamo por la fuerza militar y ocupaciones anteriores de Estados Unidos. En otras 
palabras, la Base Naval de Guantánamo ha sido ocupada durante 104 años por Estados 
Unidos. 3

El gobierno revolucionario cubano desde el  1° de enero de 1959, ha exigido a Estados 
Unidos devolver la Base  Naval de Guantánamo a Cuba. El vecino del Norte ha rechazado 
la  demanda legítima cubana.  En consecuencia,  Estados  Unidos  sigue  con la  ocupación 
ilegal del  territorio cubano que es Guantánamo.

La impunidad imperial y violaciones de los Derechos Humanos en la Base  Naval de 
Guantánamo

Los militares norteamericanos comenzaron a utilizar la Base  Naval de Guantánamo para 
interrogar a cientos de prisioneros, todos musulmanes, muchos de ellos sin tener ninguna 
conexión  con  los  Talibán  en  Afganistán.  La  mayoría,  sin  presentar  cargos  en  contra. 
Estados Unidos no ha reconocido a detenidos en Guantánamo, el estatuto de prisioneros de 
guerra y  ha utilizado términos como “combatientes ilegales” o “combatientes enemigos”. 

A continuación presentamos algunos aspectos y métodos importantes de la impunidad y las 
violaciones de los Derechos Humanos a los prisioneros en Guantánamo. 

1. Son la Inteligencia Militar norteamericana, la CIA y el FBI, quienes llevan a  cabo su 
gran experimento en el territorio cubano al violar sistemáticamente los Derechos Humanos 
de cientos de gente.
2. Han participado otros servicios de las inteligencias extranjeras aliadas en las torturas, 
Francia sobre todo, el Mossad  israelí y el MI5 británico. De esta manera Estados Unidos 
viola la Convención de Ginebra III sobre el Tratamiento de Prisioneros de Guerra de 1949.
3. El Pentágono autorizó el uso de 33 técnicas de tortura en Guantánamo.
4. Se dan practicas de aislamiento de prisioneros durante 30 días. 
5. Se utiliza la tortura física y psíquica. 
6. Los interrogatorios se realizan durante 20 horas.
7. Se desnuda totalmente  a los prisioneros.
8. Se provoca estrés  a los presionares. 
9. Se fuerza a los prisioneros de afeitarse contra su voluntad religiosa.
10. No se les permite a los  prisioneros dormir.
11. Las autoridades jurídicas de Estados Unidos no tienen jurisdicción sobre el personal 
militar en la Base Naval en Guantánamo, solamente sobre el personal civil.
12. La  Comisión Interamericana de Derechos Humanos de  la Organización de Estados 
Americanos (OEA),  exigió en 2002 a Estados Unidos respetar los derechos y garantías de 
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los detenidos en Guantánamo. Estados Unidos ni siquiera contestó a las demandas de la 
OEA.
13. Las torturas psíquicas a los  prisioneros,  los ha inducido a intentar suicidarse. Se ha 
llegado a suicidios colectivos, desesperados por su situación infrahumana en Guantánamo. 
Un ejemplo fue el suicidio de tres prisioneros en 2006.
14. Los prisioneros  han realizado huelgas de hambre.
15. Actualmente existen tres adolescentes de entre 13 y 15 años entre los prisioneros de 
Guantánamo. Estos tres jóvenes dicen a los militares norteamericanos que no tenían nada 
que ver con los Talibán. 
16. Otra práctica es la inyección de sustancias sospechosos a prisioneros en Guantánamo.
17. Informes de la Cruz  Roja Internacional publicados en New York Times, califican como 
torturas, las técnicas utilizadas por militares norteamericanos en Guantánamo.
18. Estados Unidos ha violado el Derecho Internacional y las reglas de convivencia pacifica 
entre los países miembros de la OUN.

Conclusiones

Organizaciones internacionales en defensa de los Derechos Humanos como la Amnistía 
Internacional y la ONU, entre muchas otras, han exigido a Estados Unidos cerrar el  centro 
de tortura y asesinatos (como un campo de concentración) de prisioneros en la Base Naval 
de Guantánamo, así como poner fin a las graves violaciones de los derechos Humanos en el 
territorio cubano. Estados Unidos a través de su presidente, Gorge W. Bush ha demostrado 
su prepotencia y soberbia imperial al no respetar las leyes internacionales y la dignidad 
humana en sus guerra imperialistas a nivel internacional.  

Dr. Hassan Dalband
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